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Mendoza, 20 de Marzo de 2017.

Disposición N° 574- DGCPyGS

Visto lo actuado	 en el Expediente N° 90-0-2016-
01209 en el	 cual se tramita la Licitación Pública de Convenio
Marco N° 80.151, Categoría "Mensual", y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 358/2017-DGCPyGB	 y su
rectificatoria N° 371/2017-DGCPYGB esta Dirección General de
Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes autorizó a llamar a
Licitación Pública de Convenio Marco N° 80.151 	 - Categoría
"Mensual".

Que por Disposición N° 404/2017-DGCPYGB se
prorrogó la apertura del llamado de dicha Licitación, fijando
nueva fecha para el día 07 de marzo a las 11 hs.

Que el día y hora indicado	 se activaron 61
ofertas electrónicas, que resultaron ser de los siguientes
proponentes: VALVERDE, FABIO DAVID; CATUREGLI ARIENZO, BASILIO;
GRANDE QUIROS, JULIAN; CENTRO INDUSTRIAL DIESEL S.A.; CASA REIG
S.A.; APOLO MADERAS S.A.; DELGADO, HUMBERTO DARDO; 	 SUCESION DE
FERNANDEZ,	 DANIEL HORACIO;	 BEVILACQUA,	 CARLOS ALFREDO;
PROVEEDORES	 S.R.L.; DUEÑAS MORGUES, MATILDE RAQUEL; SALAMONE,
ANTONINO; FERNANDEZ, JOSE RICARDO; DIAZ, MARIA CRISTINA GLADYS;
MOYANO, JOSE GUILLERMO; STRUGO,	 ROBEN MARIANO; ALCALDE, MIGUEL
ANGEL; FERRELEC MENDOZA S.A.;	 ROLDAN, MARIA ELVIRA; SEVILLA,
LUIS DANTE; ELECTRICIDAD MONTECASEROS S.A.; DAVID, OSCAR RUBEN;
GONZALEZ, GABRIEL HUMBERTO; CROMATIKA S.A.; GAVEL S.A.; ARMANDO
BRUNETTI S.A.; MIRCHAK, CRISTIAN CHARBEL; CHIPE 	 S.A.;	 OESTE
PROVEEDURIA S.A.; MADAF, ROMAN ANTONIO; ARCE, CARLOS FABIAN;
SODAGUA S.R.L.; RUPAYCO S.A.; 	 HAMAME S.R.L.; CHOQUE,	 MARIA
ZULEMA; MARTIN, HUGO ADRIAN; FERRARIS,	 ALEJANDRO PABLO;
BIBILONI, MARIA FERNANDA; CUBESINO, FEDERICO 	 PABLO; FIREPROOF
S.A.; HERMANOS CUESTA S.A.; MUÑOZ, LEONARDO JAVIER; IVARS,
GERARDO ALBERTO; TECNICOLOR S.A.; LALIK, VICTOR MARTIN; ZAPATA,
EDUARDO DAVID; ARDANAZ S.A.; CRAUCHUK, NORMA ROSA; MADERAS CUYO
Y SOL S.A.;	 NATURAL BEBIDAS S.A.; FEBRA S.R.L.; ZANPER 	 S.A.;
GENTILUCCI,	 SERGIO ANDRE; AGROPECUARIA LAS	 ACACIAS S.R.L.;
DISTRIBUIDORA TARAZI S.A.; COMERCIAL MENDONORTE S.R.L.; 	 INCO
PATAGONIA S.A.; SHOPAL S.R.L.; LILOS DE CHACRAS 	 S.A.;
AGROCOMERCIAL VARELA S.R.L.; RODRIGUEZ, DANIEL GUSTAVO.

Que en virtud de las facultades que le otorga el
art. 149 del Decr. N° 1000/2015 reglamentario de la Ley 8706 de
Administración Financiera, la Comisión de Preadjudicación
integrada por los representantes de la Subdirección de Compra
Electrónica	 de esta Dirección Gen	 trataciones
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Públicas y Gestión de Bienes, procedió a realizar la evaluación
de las ofertas electrónicas recibidas.

Que la comisión ha procedido a realizar el estudio
de precios para las ofertas de los distintos proveedores en la
categoría citada, efectuando los siguientes análisis:

Comparación de precios promedios entre los años 	 2015 y
2016:	 En este estudio	 se detectó para determinados
insumos, ofertas en las que los oferentes aplicaron subas
de precios superiores al 70% entre los años señalados, lo
que a juicio de esta comisión es inaceptable perpetuar en
el presente catálogo del mes de Marzo, por tanto se
sugiere rechazar todas	 las ofertas	 que superaron ese
porcentaje de aumento y que en el	 presente catálogo,
reiteraron valores unitarios en sus ofertas superiores a
los valores expresados.

Comparación de precios de los insumos ofrecidos: 	 En este
estudio se procedió a detectar precios para el mismo
insumo	 cuya desviación en relación al de menor 	 precio,
fuera superior al 20%, en tal caso esta comisión aconseja
desestimar la oferta.
Comparación de precios	 de los insumos ofrecidos en
relación a los precios de mercado:	 en este estudio se
procedió a cotejar con los precios 	 ofrecidos en sitios
web de compras online, tales como Mercado Libre y con los
precios de los mismos productos para la categoría mensual
de los	 períodos anteriores, aconsejando desestimar las
ofertas para aquellos insumos cuya cotización superaron
el 10% en relación a las del mercado.

Que el oferente Martín, Hugo Adrián presenta nota
observando	 las condiciones	 del llamado para el insumo
8700100151	 PASTO ALFALFA	 (HENO	 DE	 ALFALFA),	 dándose
intervención a la Administración de Parques y Zoológico para
su resolución; hasta tanto ello ocurra, la comisión aconseja
diferir la adjudicación del insumo en cuestión.

	

Que se recibieron ofertas	 para los	 insumos
correspondientes a alimentos sin TACC, 	 con destino al Fondo de
Inversión y Desarrollo Social -FIDES- dependiente del
Ministerio de Salud, Desarrollo Social y Deportes que deberán
ser evaluados por dicha repartición; por tal motivo la comisión
sugiere diferir la adjudicación.

Que la Comisión verificó que los proponentes
ofrecieran una marca por insumo o renglón,	 teniendo en cuenta
además las observaciones efectuadas 	 en el campo de
observaciones para cada insumo y que las características
técnicas de	 los productos ofrecidos, 	 fueran acordes	 con las
solicitadas en la descripción del insumo o en los pliegos de
condiciones particulares y técnicas respectivas.
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Que	 la	 Comisión	 de	 preadjudicación,	 en
temperamento que el suscripto adhiere, considera que deben
desestimarse aquellas ofertas que no se ajusten a lo solicitado
en los pliegos de condiciones particulares y técnicas.

Que finalmente dicha	 Comisión, en temperamento
que también el suscripto adhiere, concluye que aconseja
adjudicar y conformar el Catálogo de Oferta Permanente para la
Categoría "Mensual" a los oferentes	 calificados según Anexo I
"Planilla de Adjudicación por insumos COP" que queda conformada
en el Sistema de Compras Públicas.

Por todo lo expuesto, y en uso de sus facultades,

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1° - Adjudíquese	 la licitación pública	 de
Convenio Marco N°	 80.151 y confórmese el Catálogo de Oferta
Permanente para la Categoría "Mensual", a los oferentes
calificados, conforme el dictamen	 de	 preadjudicación cuyos
resultados se informan en el Anexo I "Planilla de Adjudicación
por insumos COP" visualizable en el Portal Web de la Dirección
General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
(www.compras.mendoza.gov.ar ).

Artículo 2° - Desestimar por los motivos expuestos 	 en
los considerando de la presente Disposición las ofertas de los
proponentes que no	 se ajusten a los pliegos de condiciones
particulares y técnicas.

Artículo 3° - Diferir el acto de adjudicación para 	 el
insumo 8700100151 PASTO ALFALFA (HENO DE ALFALFA), hasta tanto
el mismo sea evaluado	 por la Administración de Parques y
Zoológico.

Artículo 4° - Diferir el acto de adjudicación para los
insumos correspondientes a los productos alimenticios sin TACC,
hasta tanto las ofertas presentadas sean evaluadas por el Fondo
de Inversión y Desarrollo Social -FIDES- dependiente del
Ministerio de Salud,	 Desarrollo Social y Deportes.

Artículo 5°	 Notifíquese a	 todos los oferentes
mediante el sistema de compra electrónica (COP), publíquese en
el portal WEB de la	 Dirección	 General de Contrataciones
Públicas y Gestión de	 Bienes (www.compras.mendoza.gov.ar ),
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
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